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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —
Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 

Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, SJ.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán 

en la Depositaría de Fondos Provinciales
(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo, se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sQ ptas. los del 
afio corriente; 0'7s ptas:, los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y caro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de.acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los , anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
greuio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. "

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autorida'd militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  _ respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se -solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Im
prenta de! Hogar Pignatelli.

OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIÁS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación; que deberá verificarse al final
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ü la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil)., .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficiaimen‘e en ella, y desde 
cuatro dias después -para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

. Concurso

En el anuncio del concurso para el nombramiento 
de Recaudadores de contribuciones de las zonas de 
Caspe, P na v Sos de Rey Católico, publicado en este 
Bo l e t ín el día ?8 de enero úhimo, se omitió al final 
de la condición 1.a los siguientes párrafos:

«Ei prem'm de recaudación en período ejecutivo será 
el 60 por 100 del que a la Diputación Provincial corres
ponde con arreg'O a la concesión.

Las zonas tendrán la demarcación correspondiente a 
los partidos judiciales del mismo nombre;

El que resu te nombrado para la zona de Sos se hará 
cargo de la misma seguidamente, pero los de las zo
nas de Caspe y Pina no comenzarán a prestar servicio 
hasta el L° de enero de 1945».

Lo que para general conocimiento se hace público 
en este í.j l e t ík .

Zaragoza, 7 de febrero de 1944.—El Presidente ac
cidental, José M.a Monterde.

Comisión Gestora 
de bx Excma. Diputación Provincia?

de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado celebrar sus se
siones ordinarias dd mes de febrero los días 14, 21 y 
28, a la» uece huras,

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 8 de febrero de 1944.—El Presidente 
ejerciente, losé M.a Monterde.

SECCION CUARTA
Núm. 645

Administración de Rentas Publicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de transportes (tracción mecánica)
Por orden telegráfica de la Dirección Genefá! de la 

Contribución de Usos y Consumos, han sido prorroga 
do hasta fin del mes eñ curso el plazo de presentación 
de instancias, en solicitud del concierto de! impuesto 
de transportes por el actual año de 1944, para todos 
aquellos contribuyentes que puedan acogerse a esta 
forma de tributación por el mencionado impuesto.

Lo que se hace público por la presente para genera! 
conocimiento, en la inteligencia de que su incumpli
miento dará motivo a esta Administración para prac
ticar liquid ción por recibo especial, regu ada por los 
artículos 24 y 25 de la Ley de 11 de marzo de 1932.

Zaragoza. 4 de febrero de 1944. —El A jministrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 638
Impuesto del 1 20 por 100 de pagos

' CIRCULAR .
No habiendo presentado hasta el día de la fecha los 

Ayuntamientos que se citan en la presente relación las 
' certificaciones de pagos correspondientes a los trimes.
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fres de los años que a continuación se relacionan, por 
la presente se les requiere para que dentro del plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el in* »Tf' de la 
provincia, remitan a esta Dependencia las menciona
das certificaciones comprensivas de todos los pagos 
realizados, pues de no verificar'o en el indicado plazo 
se verá precisada esta oficina a proponer al limo, señor 
Delegado de Hacienda, les imponga la multa de 25 pe
seras, con la que desde 'u.f’go quedan conminados.

Las citadas certificaciones se reintegrarán con tim
bre móvil de 0*25 pesetas.

Relación que se cita
Almolda (La), 1.°, 2.°, 3 ° y 4.° trimestres de 1941 
Caiatorao, 2.°, 3.” y 4 0 fd. id. ..
Cunchlllos, 2.e, 3 o y 4.° id. M.
Lagata, L", 2.®, 3.° y 4.» fd. fd. - '
Maella, l.°, 2.® 3.° v 4.° id. fd.
Maleján, 1.®, 2 ®, 3.® y 4.° id. id.
Monterde, L®, 2.®, 3 0 y 4 0 fd. id.
Montón, I.®, 2.®, 3.® y 4.° id. fd. .
Villar de los Navarros, 2.®, 3.® v4.° id- id.
Almolda (La), 1.®, 2.», 3 ® y 4.® trimestres de 1942 
Cunchlllos, 1.», 2.°, 3 0 y 4.° id. Id.
Lagata, L®, 2.® y 3.® fd. fd.
Maella. 1.®, 2.®, 3.® y 4.® id. id.
Monterde, L», 2.°, 3.® y 4.® fd. id. ¡
Montón, 1.®, 2 °, 3.® y 4.® id. id. '
Villar de los Navarros, 1.®, >.®, 3.° y L® id. id. 
Cubei, 1.®, 2.®, 3.® y 4.®fd. id.
Muela (La), 1®, 2 °, 3.® y 4.® id. id.
Pastriz, 1.®, 2.®, 3.® y 4.® id. id.
Torralba deRibota, 1.®, 2.®, 3.® y 4.® id. id.

Zaragoza, 5 de febrero de 1944-El Administrador 
de Rentas públcas, Basilides Marcos. .

Núm. 646

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de! 94» (Boletín Oficial núm. 350), se 
pone en c< nocimiento de los señores que a continua 
ción se citan haberse recibido en esta- Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos: •

Abraham Soriano Alvaro, Arcadio Andrés Huesca, 
Pedro Laencina Navarro, Mamés Calvo Aldana, Martin 
Dut fi is Molina. Vicente Agustín Tajada, Pedro Aína- 
ga Pablo, Alberto Soriano Serrano, Saturnina Garcia 
Navarrete, Mercedes Andréu Buisán, Valera Martínez 
Cavtro, Pedro Campos Reula, María Aranda López, 
(Montepío Militar).

Zaragoza, 5 de febrero de 1944.-El Delegado de 
Hacienda, Ramón Ptfiarredonda.

Núm 613

' Intervención de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Aviso a los tenedores de Deuda publica

* CIRCULAR

En “Boletí-n Oficial dell1 Estadioóorres- 
f ond’ente al día 31 de opero próximo pasadlo se 
pub’TL tina circular dando normas para l'a pre
sentación de 'facturas de- duponer-. Jas qlue se con
signan a cont -'iiac:ón para conocimiento d- los 
parf'cdlares y Bancos.

La prepétitar -on de ■fa-ittwa'.s de cupones para
<obro de ingreséis d- Ta Deuda púiblíca; deberá 
verificarte en Jlo= prímieros días del mes que pr-- 
cedr. a La f^cf a ¡die cu vwclnrientio; e^to es. a 
partir de’ día 1 ° del mes antedór. para los cu
pones de venc-’miVnto deb Idía L° def trimestr-* 
natura!. v a mart’r dT 15 dd’l mes anterior para los 
vencimientos de fecha 15 cLU segundó mes de rada 
trimestre 'natural.

Las De^erac'ones de Hac'enda preistarán aten- 
"íón preferenti a lals di^gencias ide -recib.) y re
gistro de facturas, de reconocimiento y <?e com- 
probnciÓn de várores y di? tall'aldro de '(ujpon-eis reci- 
bjdos. dentro de fes fechas pire se etxpresan ante- 
•formente. con objeto de que las remesas al Centro 

de !ó? arponéis de vcnC:lmi'ento co.rr>.it? Se ve- 
rifi'iquen se-ojuidamenta '

Con filos que ¿Ig rediban con p^steriorifeT ;e 
hará una úHCma remesa ea los dírs anterior-? a 1c 
fecha del vencimientopero hacicindo siaber a los 
presentado.-es que los depones comprendidos en 
*l!a no podrán -sier compfletamieyde dWgenciados 
p>or (Guntro en Ha fedha <?e su venictimiento.

Los cisnones y facturas recflyidds con poste
rioridad a!l vendmilento nes^eqtiyo serán tram:- 
^ados y remesados al -Cenfo de^-nuós do;¡ despa
cho de-la totalidad de/1 cuinón .corriíente. ente-ni- 
■diéndose siempre por cupón oorifieinte el próximo 
a vencer. . .

Las Delegación,eg de Haciiendla. ciuamdo au lo 
(x ja el volumen deil reoiibn. dell cupón corriente, 
harán (señailantotois ¡esp.eqfal’leis de presentación 
a la Bamca oficfeT y privada dentro de los plazos 
establecidos, ¡puddeiMo l^'all zar íreinesas int«lr- 
m'eo'as con objeto- de escalonar Ha recepción y 
evitar ■e?:,tancamientos o apílomerracuones.

Zaragoza, 3 de febrero de 1944.—Ef Interven-
tur de Hadienda. Gregorio Hernando Colet.
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SECCION QUINTA

Núm. 635

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 421

(Amia 1a odm. 175) ■ 

intervención de los vehículos de transporte de 
tracción mecánica por carretera
I. Objeto, fundamento y medios

a) Objeto
Artículo l.° El objeto de esta intervención in

directa no es otro que disponer, en cualquier momen
to dElernuirdo, de un cierto número de vehículos de 
transporte, para asegurar, en caso prenso, e1 abaste

, k'imiento nacional en cualquiera de sus tres fases.

b) Fundamento
Articulo 2? En la Ley de 24 de jimio dei 1941 

í Boletín Oficial núm. 178), que reorganiza la Co
misaría iCeneral de Abastecimientos y Transportes 
«n Decreto d? 11 de julio del mismo año (“Boletín 
Oficial” número 202) para su ejecución y Reglamen
tos para el funcionamiento de las (Comisarías de Re
cursos y Delegaciones provincial efe de Abatecimien- 
tos y Transportes, se encuentran los fundamentos de 
la presente circular, la que contiene, los preceptos ne
cesarios para el cumplimiento de las susodichas dis
posiciones.-

c) Medios
Artfculo 3.° Se limitará la intervención a llevar 

al día un fichero de los vehícy'os de transporte me
cánico por carretera en cada provincia, abriendo una 
c rpeta por cada vehículo, en la que se archivará to- 
<l^o.-> los escritos relacionados con los servicios e in- 
cidendas, del mismo y en la que asimismo constará 
ía organización de las Oficinas de Información que 
montará el Sindicato Vertical dd Transportes y Co
municaciones, p^ra el aprovechamiento de tos viajes 
de retomos de tos vehícu’os.

Artículo 4.° La Comisaría General llevará un 
fichero central de* vehículos con los datos suminis- 
irados por las Delegalerones Provinciales y por el 
Sindicato Vertical de Tranportes (modelo A).

II. Intervención

d) I'ehíct^os a quienes afecta
Artículo 5.° Las De’egacioneis provinciales de 

Abastecimientos y Transportes, a los fines expresa
dos, intervendrán todos los vehículos de carga y trac
ción mecánica por carretera (oamiones, camionetas, 
furgones y furgonetas) de pertenencia y matrícula 
liarticular que tengan la residencia en sus respecti
vas provincias.

e) hnscripctón de los vehícujos '
Artículo 6.° Todo vehículo sujeto a intervención, 

ya se dedique al propio servicio (particular) o a la 
industria de1 transporte (industrial), debe, obligato
riamente, estar inscrito en la Delegación de Abaste1-

cimientos y Transportes de la provincia en donde 
K*nga extendida ¡a tarjeta de carburantes y poseer 

. el carnet correspondiente de circulación, que habrá 
de ser canjeado por otro nuevo, cada vez que el ve- 
hícuto pase a prefetar servicio y obtener tarjeta de 
carburantes en otra 'provincia.

, f) / rocídencias de la insmpoidn
, Artículo /La Delegación de Abastecimientos 

si procedente de otra provincia— se le presenta un 
vehículo a inscripción, rellenará 'a ficha correspon
díanle y remitirá el carnet retirado a la Delegación 
que. Jo extendió, para su archivo en la carpeta del 
vehículo y anotación de la baja de la ficha.

Articulo 8.° Si el vehículo pasase de prestar ser 
vicio propio (particular) a la industria del transpor
te (industrial) o viceversa, o cambiase de propietario, 
debe darse cuenta inmediata a la Delegación Pro- 
vmcrl de Abastecimientos y Transportes, ^ira el/ 
cambio del carnet y hacer las correspondientes anota
ciones, pero se conservará el mismo número del car
net en estos casos.

Aitrcúo 9.° Si el vehículo no prestase servicio y 
fuese, por tanto, dado de baja en el cupo dd carbu
rantes, se comunicará inmediatamente a la Delega
ción Provincial exponiendo el motivo (avería, falta 
de .carburantes, neumáticos, etc.), dando cuenta tam
ben al ser alta y reanudar el servicio.

Artículo 10. Del mismo modo se comunicará la 
baja definitiva, cualquiera que sea la causa.

Artícuo 11. En ambos casos se entregará d car
net en el Sindicato Provincial de Transportes, cuyo 
organismo lo trasladará, dentro de las venticuatro 
horas siguientes, a 1a Delegajciotn Pnoxdncial de 
Abastecimientos, devolviéndose,, por el mismo con
ducto, en el primer c^so, al ser nuevamente alta.

g) Atribuciones de tas Comisarías de Recursos
Artica*1 o 12. Las Comisarias de Rocursos pueden 

disponer también de los vehículos de su zona, su
jetos a intervención, que juzgue necesarios, para lle
var a cabo las funciones que, referentes a distribu
ción. tienen encomendad - s, ordenando, por interme
dio de las Delegaciones Provinciales de Abastecó- 
mi^nuos y Transportas, los servicios precisos para 
dichos filies. Antes de proceder en cada .caso, a lle
var a cabo estas órdenes, deberá oírse al Sindicato 
do Transportes, que cooperará de la manera más efi
caz en el cumplimiento de las necesidades de la Co
misaría, con ej menor perjuicio particular del trans
portista.

. ■ IH. Documentación
h) Carnet

Artículo 13. A todos los indicados finíte, los ve^ 
hiculos sujetos a intervención deben de estar pro
vistos de un carnet de circulación, que firmará el 
Jefe del Sindicato Provincial de Transportefe con el 
visto, bueno del Excmo. Sr. Gobernador Jaivil de la 
provincia. Jefe del Servicio Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, y qud contendrá las carac
terísticas del vehículo, datos concernientes al propie
tario y casillas para el vis'do trimestral, cuyo carnet 
acompañará constantemente al vehículo y deberá
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mcstrarse á'Ios vigilantes de carretera o a Cualquier 
otra autoridad qué lo exija (modelo E).

Artículo 14. Para mayor facilidad en la inspec^- 
cióñ de ruta, las tapas del carnet de circuición serán 
de color crema en los vehículos que se dediquen a 
la industria del1 transporte (industrial) y verde en los 
dcanás casos (particular). , ■ ...

i) " Libros registro de carnets
Artículo 15. Las 'Dlelegacíones provinciais llje- 

varán un libro registro de carnets expedidos (mo
delo F). tanr ño fplio apaisado, en d que se anota
rán las altas y bajas así como los visados trimes- 
tralles. • ' ■*

j) Pisado

ArtícuL 16. Se efectuará el visado en la Dele
gación Provincial de! Abastecimientos y Transpor
tes, dentro/ del primer mes de cada trimestre, me
díante. el sello que estampará la Delegación, la que 
organizará este servicio de modo que el visado se 
haga en el momento de la presentación dd carnet, 
sin retener éste.. .

' k) Lkhero , _

Artículo 17. Las Detagaciones provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, en colaboración con 
los Sindicatos de Transportes, tendrán organizado 
un fichero para conocer en todo .momento los vehícu
los de que se puedd dispioner en caso necesario.

Artículo 18. Este fichero constará de una ficha 
por vehículo (modele B), en la que se1 anotará ade
más de sus características, tod^s las inieúdencias re-- 
Licionadas con el mismo, hasta su baja definitiva. 
Estará ordenado en Ta forma conveniente para su 
más fácil manejó. , .

1) DocumenttAción a remitir
Artículo 19.. Este fichero, se llevará al día y para 

mantdner y conservar debidamente el central, se co
municará a la Comisaría General, dentro de los diez 
días primeros de cada mes, las inqidencias que ocu
rran en el anterior, utilizando los mod^os y obser
vando las normas siguientes:

P Ilación de incidencia (modelo C).
En las mismas se anotarán:
a) Los vehículos, que soliciten (o se les imponga, 

cuando f' Ita la petición) inscribirse en las Delega
ciones, a cada uno se 'le dará el número que crono- 
iógír-amente1 les corresponde, el que conservarán en 
toda la documentación que se les extienda (carnet, 
Echa y carpeta que deberá abrírseles para contener 
toda la documentación y escritos ró’acionados con ci 
mismo). ■ .

b) Las transferencias y bajas' ocurridas en el 
mes; : sí como las alfas de aquellos vehículos que por 
cualquier motivo htibi--rah causado baja antefior- 
menté.

c) Las. variaciones de categoría del vehículo (de 
imltístriál a particu’ar o viceversa). •

II l Rcsitmcn mvmer\co de t/cMcu'os (iwjdei-o D)
Artículo 20. Acusarán numéricamente las inci

dencias, detallándolas en di estadillo anterior.

m) Suministro de impresos
, Artículo 21. La Comisaría General facilitará a 
las Delegaciones provinciales los sigitientes im
presos :

Carnet, a una peseta.
Hojas suplementarias para carnet, a 10 céntimos. 
Fichas (modelo B), sin cargo.
Re'ación dn incidencias (modelo C), sin cargo.
Resumen numérico de vehículos (modelo D), sin 

cargo. x

Artículo 22. Los impresos anteriores se solici
tarán de la Comisaría General —Sección Transpor
tes—, con tiempo suficiente para evitar retrasos en 
el servicio, y se tendrá en cuenta lio siguiente:

aj Las Delegaciones no pueden confeccionar es
tos impr?*sos por cuenta propia.

b) Los dos primeros modelos se. venderán al pú
blico a los precios Señalados.

ic) Liquidarán directamente con la Administra
ción General.

IV. Vi^jesjde retorno

• n) Oficinas de información del Transporte
Artículo 23. El Sindicato Vertical de Transpor- 

tós y Comunicaciones, .por medio de su Organización 
sindical provincial, comarcal, etc., y de acuerdo con 
Tas Delegaciones Provinciales Locales Especiales y 
Locales de Abastecimientos y Transportes montará 
un servicio de información de transportes de mercan
cías por carretera, adonde puedan acudir los Orga
nismos públicos y los particulares en demanda de ' 
transporte.

Artículo 24. I^as. Oficinas de Información esta
rán organizadas en forma de no entretener los ve>- 
hícu’os y que puedan ser rápidamente despachados 
en el viaje d? retorno a cualquier hora hábil que se 
presienten. 'Mientras no se establece servicio perma
nente, si fudra inhábil la hora de llegada con carga 
y deseasen regresar inmediatamente, para efectuarlo, 
en vacío podrán hacerlo sin "justificante alguno, 
siempre que el recorrido sea realizado totalmente en 
horas inhábdes; pues al desaparecer éstas, deberá 
presentarse 'el vehículo en la Oficina de Información 
^inmediata en ruta, para cumplimentar lo que deter
mina el artículo anterior.

Artícuo 25. Lás Oficinas de Información del 
Transporte tendrán una pizarra expuesta al público 
y abrirán un registro de peticiones con todos los 
datos de mercancía, peso, volumen especial, lugar de 
carga, lugar de destino y clasificándolas con arre
glo a la urgencia y convenieirtia del tfansperte, den
tro de las siguientes preferencias generales:

l.° Descarga de mercancías en Jas estaciones.
■ 2.° Achicamiento al ferrocarril. '

3 .° Cupos provincial e iiyerprt)vinlc.'ia.les de 
abastecimientos. ,

4 .° Transporte interprovincial de artículos sus
ceptibles de rápida avería, (pescados, leche, 'fruta, 
etcétera). ' ■ ■ ’ ; ■

5 .° Transporte provincial. u. j."
6S Los demás transportes.
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ñ) Obligaciones de los transportistas
Artículo 26. Los transportistas, incluso la Agru

pación de la C. A. T. en calidad de tal, cuando re
gresen en viaje de retorno, tendrán la obligación de 
presentarse en dichas Oficinas Sindicales de Infor
mación de la primera localidad del ¡lugar en donde 
partan de vacío, para informarse de la carga pen
diente de transporte a los lugares donde se dirijan 
y proveerse, en su caso, del resguardo acreditativo 
de haber rea'izado la gestión y no haber carga apro- 
vEch"da. En este caso, y si hay alguna capital de 
provincia en ruta, deberá repetir Pa misma gestión, 
sin perjuicio de haderlo voluntariamente en las de
más localidades que le convenga. Quedan exceptua
dos de la obligatoriedad de hacer esta presentación 
los vehícu’os cuyo desplazamiento del centro de su 
residencia no sea superior a 50 k^ómetros y no 
atr aviesen ninguna capital de provincia, y asimismo 
íos vehículos de la C. A. T. que lleven orden por 
escrito de la Delegación de Abastecimientos o de la 
Jefatura de la Agrupación, relevándole^ concreta
mente en cada viaje.

o) Resgtiardos para Va cimitactón de retorno • en 
vacio

Artícu'b 27. Las Oficinas del ISlervicio de Infor
mación def Transporte proveerán a todo camión para 
poder circular de retorno en vacío, da un resguardo 
con arreglo al modelo G. A este resguardo se 1^ 
dará un plazo de validez e.n consonancia con el des-, 
plazamiento a realizar.

V. Expedientes,' sanciones y recursos ,
' p) Expedientes

Artículo 28. Las Delegaciones provinciales ob
servarán y exigirán el más exacto icumplimiento de 
la presente circular; resolverán las denuncias que 
por el personal de- inspección o por cualquier otro 
conducto se les remita, abridndo los oportunos ex
pedientes si los vehículos están inscritos en su re
gistro o remitiendo aquéllos a la Delegación a que 
pertenezca y, caso dd no saberlo, a esta Comisaría 
.Cíene ral.

Artículo 29. A los expedientados se les remitirá 
el oportuno pliego de cargos, no pudiendo ser nin
guno sancionado sin haber cumplido' tiste requisito y 
sin haber sido oído el Sindicato de Transportes.

Articu'o 30. Una vez iniciado un expediente, su 
tramitación no excederá de quince días.

q) Sancidnes , .
Artículo 31. Los propietarios de vehículos que 

no cumplan los requisitos ordenados en esta circu
lar serán sancionados con'mu'tas de 25 a 100 pe
setas, atendida la gravedad de la falta y su malicia.

Artículo 32. El reincidente será sancionado con 
multas de 101 a 1.000 pesetas. La reincidencia habrá 
de estimarse si se cometió la misma falta dentro de 
un período de doce meses.

Artículo 33. Esta misma sanción se aplicará a 
ios vehículos que viajen en.vacío sin la debida auto
rización, s^lvo los exceptuados y casos especiales, 
debidamente - justificados.

Artículo 34. Cuando la sanción exceda de 500 
pesetas se elevará propuesta de la misma a la Comi- 
s ría General para su aprobación o reparos, la que, 
antes de dicta? su acuerdo, requerirá informe del 
Sind cato Nacional de Transportes y 'Comunica
ciones.

r) Relación de expedientes y sarteiones
Articulo 35. , Las Delegaciones provinciales re

mitirán a Comisaría General! —Sección Transpor
tes , dentro de los diez drs primeros de cada mes. 
una relación de expedientes conclusos y sanciones 
impuestas en él mes anterior.

. s) Casos no previstos

, Artículo 36. Para todo lo que se refiere a san
ciones, que no haya sido previsto en esta circular. 
Se tendrán en cuenta las normas géneréfes dictarlas 
poi este organismo, y a.1 tratarse de infracciones 
cometidas con ocasión del transporte, se. oirá siem
pre ?1 Sindicato Vertical de Transportes y Comuni
caciones. ' " " •

t) Recursos
, Artículo 37. Una vez comunicada la sanción al 
interesado, se le dará un plazo de ocho días para in
terponer recurso de alzada ante la IComisTía Gene
ral , por intermedio de la Delegación que tramitó el 
expediente, prtivio depósito del importe de la san- 
jción impuesta, pudiendo la Comisaría General, oven
do al Sindicato Nacional de Transportes, confirmar 
o elevar la sanción en un 50 por 100 más. así como 
reducirla o dejarla sin efecto, si lo considera ptir 
tinente.

I. Disposiciones generales
u) Ricsd'ución de dudas

Artículo 38. Las dudas que suscite la aplicación 
de la presente circular- serán resueltas por esta Co
misaría General.

v) Publicidad
Artículo 39. Las Delegaciones provinciales1 de 

Abastecimientos y Transportes y Pos Sindicatos de 
Transportes darán la máxima publicidad a la pre
sente circular para general conocimiento, y exigirán 
su más exacto cumplimiento.

x) Ana ación de disposiciones antev'iores, 
^Artículo 40. Queda anulada la circular número 

175, así como cuantos escritos se opongan a la pre
sente circular.

Madrid, 4 de diciembre de 1943. — El Comisario 
gendral, Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excmos. Srés. Minis

tros de Industria y Comercio, Obras Públicas y 
Secretario general del Partido. ..

Para conocimiento: Hmos. Sres. Fiscal Superior de 
Tasas y Delegado Nacional de 'Sindicatos. 

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Co 
misarios de Recursos y Excmos. Sres. Goberna
dores civiles, Jefes de los Servicios provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.
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Núm. 634

Sección: PRECIOS Y MERCADOS

CIRCULAR NUM. 427
(Anule h ntlm. 399)

Modificación del precio de! azúcar cortadillo

Fundamento
En virtud de habelrse publicado por Orden de 31 

de diciembre de 1943 (“Boletín Oficial" del 2 dq 
enero de 1944) nuevbs precios para el azúcar para 
liquidar la campaba 1943-44, se hace preciso anular 
jos precios que se determinaban en la circular nú
mero 399 y dictar otros ajustados a la base, que en 
;h expresada Orden se señaló al cortadillo, y en su 
iponsecuencia dispongo lo siguiente:

. a) Precio en los talleres del Sur

Artículo l.° ¡vos talleres de estuchar establecidos 
en la Zona del Sur, que comprende las provincias de 
Badajoz, Huelva, Cádiz, Sevilla, Málaga, Jaén, Cór
doba, Granada y Almería, facturarán la mercancía 
sobre vagón al precio de 516’20 pescas los 100 ki- 
‘ogramos peso neto, con envase de madera incluido.

b) Precio dn los talleres del resto de >as províndas

Artículo 2F Los talleres de estuchaj- estableci
dos en el r^sto de las provincias facturarán la mer
cancía sobre vagón al precio de 496’20 pesetas peso 
neto y con envase también incluido.

c) Precio estuchado de aglomerado
Artículo 3.° Los precios expresados son para el 

estuchado elaborado con azúcar cortadillo refinado. 
Por tanto, aquél qu^ se fabrique con azúcar aglome
rado será facturado al precio de 499’90 pesetas los 
100 kilogramos en las Zonas ISur y 479*90 los de la 
Zona Norte.

fi) Peso de los estuches y p-oltibición de aumento 
de precio por litografiado

Artículo 4.° Los estuches tendrán un peso neto 
aproximado de# 10 gramos, debiendo llevar una en
voltura de papel de seda fina. Si el fabricante po de
sea. puede estuchar con doble envoltura litografiada, 
sin que esto pueda ser motivo de aumdnto de precio.

e) Placo para proponer a Comisaría General precios 
ofictoAes y forma d» hacerlo

.Xrtíciro 5.° El precio oficial de venta a la indus
tria consumidora será el determinado por las Jun
tas de Precios en virtud de' las instrucciones con
tenidas en mi telegrama a todas fas Delegaciones.- 
de fecha 4 del actual.

Para confirmación de dicho precio oficial, se de- 
beiá remitir con toda urgencia la propuesta que re
cója la rectificación que contiene dicho telegrama y 
que empezó a regir el día 9 del comente.

f) Fdcha dn que empesarán a regir los nuevos 
_ precios

. Artículo 6.° Todas das facturaciones efectuadas 
por los estuchistas a partir del día de la publicación 

de esta circular, podran cobrarlas a los nuevos pre
cios.

Madrid, 10 de enero de 1944. — El Comisario 
general, Rufino Beltrán.

'Para superior conocimiento: Excmos. |Sires. Minis
tros de Industria y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas. . '

Para cumplimiento: limos. Sres. Comisarios de Re
cursos y Excmos. Sres. Gobernadores civiles De
legados de Abastecimientos. x

S ECCI ON SEXTA
TORRES DE BERRELLEN Núm. 603

Esta Corporación municipal, -en- cumplimEnto 
de 16 dispuesto en lia Criden deil MIniisterto. de' la 
Gobernac.ón de 30 ¿’é octubre de 1939„ ha de Vara
do vacante ia plaza de Auxiliar admihistrativo 
de la Secretaría tie la inferna, dotada con di ha
ber anua1 de. 2.920 pesetas, y para provis ó'n en 
propiedad se abre cDecurso, en e<] que se. observa
rán las r.OTma.-, del siguiente orden dle precación. 

a) Caballeros mutjíadou.’
b) Exciombatíentes.. f
c) Excautivos. ' r
d) Familiares de personas víctimas de ia 

guerra. ’ *
o) Líbre- 1
Los aspirantes presetntarán .sus iimstamcias. de

bidamente reintegradas, en la /Secretaría del 
Ayuntaraiiefnto en el plazo de tre nta días hábiles 
a contar del s guiente ál en que <(1 presevute anun
cio se publique en el ‘‘Bdlietn Oficia|l” de la pro
vincia, y se acompañarán $0$ doaumiuntos . si- 
guienteís: • i

a) Certiificaqión de haber cum¡p(Jdpi la edad de 
18 años, sin exceder de 35.
, b) Certificado que acre'cTte- no padecer delfect 

fís'co. que le imposibMite ddl ejierc^ó del empteo.
c) (Carecer de antecedentes ponaHes y haber oh- ’ 

servado buena (tór.'ducta.
, d) Ser persona d'e induda^a aldlhesiilón af glo

rioso Movimiento nacional y a lias ideáis repre
sentadas por éste, consignando también servicio- 
prestados en favor d:|l m'bmo. *'

e)’ Documentos que justifiquen la coñdiidión. o 
concepto en que se soTcita.

Las cposicióne's se celebra,rán < día y hora que 
previamente se señále en el1 tablón lele: anuncios de 
la Casa Cons storíal, -/n que os concursantes ten
gan que abemar cantidad alguna por derecho de 
examen. ' > v i

Los ejerdicios se rán des: Uno... teórico, con-sís- 
cente en contestar a dinco temas /sacados a la 
■suerte del programa que se inserta en Ha dispo1- 
sici'ótn adicionad prmera dalla Orden de referen
cia,, ampliada con los temas XTX y XX déla d-s- 
^osición aldicionall segunda, por ácluerdo de esta 
Corporación: y, otro; práct co. que consistirá en 

tura valí r'lbtad'ó. ó.piaTa«íion6s aititmáf/icas'. 
Ftdapciór dle (focumento- idfic¿a(Í25. v mecánio- 
grafía. . , . > -

El Tribunal, constituido con arreglo a los pre
ceptos de la mencionada Otide-n. observará las si- 
gu¡entes normas: •
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Los ejercicios serán ciltiminatorios. Eli opositor 
qu'e no obtenga dos puntes en cada -eijercicio 
rá •di finir?adío, a ckyo efe-cto Ho,3 miembros deli Tri
bunal oablficarán con uno a cinco puntos, divi- 
dli'éndose el total de éstos por di número de mietn- 
bros dlell Tribiunaii qu.? actúe. Para iresojver los 
empates en lás califica-Tnines klefitaítivas de. los ejiet- 
cició;, y determinar .el cúden de preferencia entre 
¡os aspirantes c-é tendrá presente la escaí'a que fija 
•2 norma d!) de 1a disposición inovena de la pre
citada Ordlen.

Torre3 -de Berrellén. l.°de febrero Id’e 1944.—El 
Alcalde ejerciente.. Bienvenlido Malllén

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
. N^úm. 599

TUZGADO WM. 2
D. Antorio de Vicente Tutor y de IGueflbenzu, 
, Juez.de ihstruqdlón del Juzgado número 2 de 

Zaragoza; - ,
Hago saber. Que en etete" Juzgado y en yírtúd 

de lo orrb’na-'H ñor la lima AucP'en'h'a Provin
cial dy esta cudad. s° han incoado con1 ec+a fecha 

. y'^i-le-tes expedientes de re^ponsaMFdadiefc 
políteas contra los i ndi Vi dúos que seguríamente 
se neiladionan:

333. Pedro Pérez Aldana. vecino die Zaragoza. 
334. Gabriel Gil Bicharte, de Zuera. ■
335, Tose Blasco Arao-ón de Zaragoza.
336 Mío-u-e' Resino, d» Id.' 

. 3^7. Tv'To Unrrlii Muñoz, de id '
338 Áu(<y.pn Soleto Teiiero. de' id.
339 Mariano Lancina Creisno. de1 ídi 
340. Angel Atancl^ Marín, di? íd 1 
341. Gregorio Tama D°za, de id. 1 • 
342 Mnnririn Golón MeWéi’roi, de Zuera. 
343 FrmMn Marren Urraca de id. 
344. Antomo SoFannc AVrauca. d». L"tiñena. 
345. Mnría Lizabe- Ouíntín. de Zaragoza. 

•3415. A^alerip'rn,Fcfe'Hn Rnfardo de id
347 Toma • Prnts P'el’acGl do id. r 
348 T rirenzn Tuan Abadías d^ Zuera. 
310 Tocé Alnre¿ Veira 4° Zaragoza. 
3150 ■ Anr^A Taroup. Gu'4fén do'íd. " 
351. Mariano Gorrín Grno'n dpGd, ’ 
3'57, Trisé Garríq Abcllnnedl de ir]
353 FHiiacdn ItfnP-'hnr T afoz d.o íd¡.
Zara troza vemt:4->to de 0-iern d~ mW UOVC- 

cGutns cuarenta ir cintro— |F|1 Tu-z dm ¡rslnr- 
dién Anton n d- Ví/^to Tutor.—Eli Secretario:
P. H.. Mariano Torriios. ■

Num. 601 > 1

TTTZGADO MTTM 2

D. Antonid de Vicente Tutor y de IGíu^beazu, 
Magztradc- Juez de i;njstbucción del Juzgado 
número 2 ide Zaragoza;
Hago sabey Que en este Juzgado iy .ejá virtud, 

de lo órdenaAo por la Tima And en fia Provin
cial de esta cudad, se han incoado pon esta fecha 
os ri'gul-eiites expedientes de responsabilidades

políteas contra los indivHdluPs. que segu ramente 
s? relacionan: •

208 Pedro Sáncheiz L.amana, veciho Za- 
rago; a.

209. Rogelio Penacho Utrilla. de ¡di
210. Rafael Mártí-nez CapdKiriilla. de Santa Fe.
211 Rafaell' Carrión iLuchs. de Zaragoza.
212. Amado Robredo Lucia, de id?- ' *
213. Manu-efl Montañés Pe de í¿
314. Tomás Dueso Crespo, de íd.
315. Aílejandro Fuentes Pereda, d» La Cartuja 

Baia.
216. Ladislao Castillo LHao. de Zaragoza 
217. P'edro Gracia Pueiyo, de í,d.
218. Santiago Matfloque Tiáves. cíe Zuera. 
219. - Au'relranb Sánchez Bnenacasa. d F.1 

Burgo de Ebro. ■
2201. Féflfk Nogués Gracia, de Zaragoza 
221. T-ambcrto Calahorra Gafilmdio. de id. 
222. BienvonHdO' Gál'v'éz •Cont'm'entei Pi» íd 
223. Migue! Valleio Sebastián. d« 'ídi 
224. fosé Lobera García, de íd 

Jesús Abizanda Ferrem de Garrapinúllos.
-40. Luis Gradia Ríos, de Zaragoza. '
227 Máximo Arienza A'ihar. de Zuera
228. Conr/ado ’Grajed Arruga, de Zaragoza 
229 Ramón Sancho Gil die íd.
230. Tosé María Paño Bolea, de ídi
231. Tomás Pérez Campo, de íd..
232. Gregorio Rebollo Martínez, d» La Cartu- 

’ ja ^aja*
233. Mateo Vallespm Jandre*'. de Torres He 

Bet. eíllén.
234\ 
235. 
2’6. 
23.7. 
238* 
239. 
240. 
241. 
242.
243. 
244. 
245.
346. 
247 
248.
240. 
250 
251.

Palsmalt Sánchez Hernández, de Zaragoza. 
Afl-e-iandro Tarín Traín. Je Cadret?. " 
Ramo» Mo^ha García, de Zaragoza.
T|”hs Pérez Nuez, de íd.
Félix Blasco Pérez de id. '
Domfhgo Navarro Ba'niiri. d¡p íd 
Cri-tóbal Esneravet SohreMiella. de íd " 
Pablo Gasba Malo, d'e íj 1
To^ié Néstor Lázaro, de íd. '
Benjamín Arbero VílLgrasa. d^ íd.' 
Francisco C^ao Sancho, d" íd.
Arturo BaHém Cerv^ra. die íd
Marino Sblanac Fscartín. dé T^eciñena. 
Mauiief Puevo Abállente, -de Z6ara.
Pedro CastHo Gascón, de Zaragoza 
Pabló Oirntín Portea, de íd.
Emilio1 Graied Arrima, de PerF' miVra 
Roque Alonso LaVIla. d-» Z^rag^za

Zaragoza. J.rediséis de c3‘c:efmbro d= mA1! '-ove-
C'-ntos cuarenta v tres—Anton-'o d°
Tutor.—E! Secreta rin- P H.. M^riamo To'rijos.

JUZGA DO NTTM. 2
Núm 598

D. Autnlnioi de Vicente1 Tutor v de IQid’benzn. 
Ma^strado. Tuez de instrucción del Juzgado 
número 2 .'e Zaragoza;
Hago ^aber• Chito en e^tei Juz^odr- v en v'r'ud 

de 1o ordenado ñor 1a Tima Aud'endia Pncrvin- 
cia|]i d» esta ciudad, se han' m^oádo ' on e-rn ferba 
ios «Tguiienites exned’entes, dé rerponsah-Tfi^nrij^ 
pbHt ras contra los indiiridkiiOs que seguftdamente 
&e relacionan:

252 Pedro Romea Romea, vecino de Zara- 
_ goza. ‘

253. Sixto ¡Cástañosa LarravaJ, de íd. 
254. Rosario Luis Herrero, de íd.
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255. Andrés .Sí^üiemiza Niz:$ar, vecino de Za- 
. rao-oza.

256. Fíiorenc o Al’varez M' guel', del id. 
2'57. Carmeilo Latorre Alejandre, de íldi 
258. Juan-José GMI Mlartínez, d|e id.
259. Je;siis Herrero García, -dle -id.
260. Andrés Vrsdarri Jover, de id- ■
261. Joísé Murillo Pardo, de Leid'ñetna,.
262. Bruno Br’z Navarro, de Zaragoza.
263 Pascui.il Mlarqnina IC’alvo. ¿re. Azada. ■
264. José Moncayo'la Lu?ia. de Zarzamarcuerr) 
265, LuFs l/zár? Pérez, de Zueira.
266. Francisco Aragüé,^ Wasi-O', de- Zaragoiza. 
267. Félix BIénzobas Bascos, de Zuera.
268. Oemente Gómez MagdaÜIena, de Zaragoza 
269. Antonio Orós Buisán de 11# •
270 fosé '.fa’ía Luqen Ayuda, de id 
271. Lorenzo Sanz Grao'ia, de ídl.
272. Alfonso Garullo Miguel, de Zuera.
273. Pamó-i Gaval Tejeil, ¿te Zaragoza.
274. GiT-Adr1án García Vellasco. de ídl- • 
275. PPatidd Cortés Grac’a. de iSob’radi el. . 

za.

278 WceiUe Puvol Broto, de Zuera. 
270. [osé Ao-riaío Lavilla. de; Sámago. 
2^0. i trs A rt irras Pera Ap ' Zara^oiza.
281. Pascn.ait V;eo-a SorroceH;. d» íd.
282. :\ 1 nr-gno Arrdvo A^ueillo, de 'id.' 
’23 [o. é-Miomlbtela Quintín del ild1/ 

?24. C-v-mzniVz Letosa. dp !L,,,chñena.
784 XW^ín Martín Lorén. de La ICartuja. 
2'-o. Jo rge F.rJa Ub^da. de Zaragoza.
287. Afg^l Ba^ba Milano,. ¿io íd. 

Cristóbal Cnbnllern Erv'te db Id."
289. Sant ao-o Morte Pérez, de Torres; íde Be- 

rr .Hén.

276 Enp-enío Collado Graca, deZarago 
777 rFHn T-TiP t-rpirn «*41

2^0. 
201. 
707 
203.
204.
205.
206. 
297;
208 
200. 
3<Y).
361.
302 
'303. 
.304.
305.
306.
307.
308.
309.
310.
311.
312.
313. 
314'
315 
'31*6
317

i

Pedro Gérrez Podríguiez. de Zaragoza. 
M-mj.pff Martínez Sáez. de ídl. •
FéFx Maree] M-nrillo.' de Lec’ñena. 
Manuel Pamón Celbr'án. de Zaragoiza. 
Antonio Torro' Gracia,, de íd.
A-ton-'o García Tuste. de íd.
Félix Vá'zanez Fuertes, d- Tui=fl:bdll:. 
Ernesto Cre=no García, de Zaragoza.
T.rrenzo LaviUn Agudo de nd. 1 
P^món rlie ]a Pefia Gad-ma. de íd. '
Toma* Biienzobas MontPHei de id. 
T.nPa Esteban Hernández, de í¡d.
Pascual LasaTa Muñoz, de íd. * 
Anadeto Sanz Bronc-ab d= íd.
Afa^u---1' Ve'ntem^Hac Muñoz, de id.
Victoriano Onde Fra. de íd.
Santiago Bnrtoc ’SantAana. de íd. *
Emil'-o Andrés VlAdler, de íd. ' 
Teodoro AsensA Gómez, de id|.
T-m» Moreno BarrielTó de< id.
M^„m Fernánjdez Ae íd. ~ 
Cánd/dA Gnc a Añías. de Zítrera-.
José Mnñn-r 8;erra..dp Zaragoza.
Jeró i mo iPMFcena M<rat?. d° id 
Ambrod-n Man-én Solanas, de Leciñena. 
E do* Puyó AzGar. de Zaragoza.
Gdiix Le’c Garría, de íd. ’
Do—‘yn Lagona Torrad*, de Puebla de 

A'lñndén.'
318! Em-tann'a La fuente García, de Torres de 

B o relUénj. ’
3’9. p.anión Esteban Miguel, de Zaragoza. 
320. Luis Gracia BernaíH, de íd

321. José Miedrano -Sánchez, de íd. 
322 José Ouí'lez Martínez, de i|d. 
323 José BLasco Art'aga. ¿le íd. 
324. José Várela Dapiuo, de íct * ‘ 
325. Antón,¡q  Berges ÍCa-ancva, de ídi. ■ 
326. José Gracia Pd'rona, de id.
327 Eduardo Mluñoz Navarro, de íd.' 
328. María R bases TeljM, de í¿t 
329. José Aso Soll’ana's, de Zuera. A 
330. José Gimeno Gcnuez, de Zaragoza. 
331. Antón o Abril Vinué de. Zuefra. 
332. Femado Ama® Castillo', de Zaragoza.
Zaragoza a ocho de enero de 194-1—El Juez de 

mstrucdiión. Antonio"de IVfcente Tutor.— El Se
cretario: P. H., Mariano TorEjos;

Núm. 597 v
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y Guelbcnzu, Magis
trado. |uez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado se ha promovido excediente de declaración 
de herederos de D. Toribio Simón Delgado, natural de 
Trébago, y vecino de Zaragoza, casado con D.a Ata- 
nasia Barranco Sánchez, que no d- jó descendencia, 
que falleció el día 27 de octubre p óximo pasado en 
esta ciudad sin haber otorgado testamento, en cuyo 
expediente se reclama la herencia por sushermanos de 
doble vínculo Pío v justo Simón Delgado, y sus sobri
nos Juan Bautista Simón Lacuey, en representación de 
su padre, Serafín Simón De'gado, y Angela, Agustín y 
Antonio Simón Martínez, en representación de su pa
dre, D. Fermín Simón Delgado.

Lo que se hace púb'ico por medio del presente edic
to para que todas aquellas personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia puedan compare 
cer ante este Juzgado a reclamarla dentro del plazo 
de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —El Secretario: P. H., 
Manuel Bibián.

Núm. 607
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de ins
trucción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 29 de 1943, so

bre robo, se halla acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado, dentro del plazo de ocho días, a 
Juan (a)\ El Legionario, para recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión, baj" apercibimien
to de que si no comparece dentro de dicho plazo será 
declarado rebelde.

Daroca, tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Salvador Fuertes.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

Núm. 608
DAROCA

D. Salvador Fuertes Co ás, Juez ejerciente de instruc
ción de Daroca;
H go saber: Que en el sumario núm. 44 de 1943, 

sobre robo, seh-dia acordado citar de comparecencia 
ante es^e Juzgado, dentro del plazo de ocho días, a 
Juan (a) bl Legionario, para recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión, bajo apercibimien
to de que si no comparece dentro de dicho plazo será 
declarado rebelde.

Daroca, tres de febrero de mi' novecientos cuarenta 
y cuatro. - Sa'vador Fuertes.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

Tir h o g a r  pig n a t e l l i


